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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

QUE OTORGAN: 

ANDREA LORENA RECALDE BALDEGN Y OTROS 

A FAVOR DE: 

COMPAÑIA "COBEFEC CIA. LTDA.”   
CUANTÍA: $. 600,00 

DI 4 COPIAS 

E£.E,   
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador , hoy 

día miércoles diez de Enero del año dos mil siete, ante 

mí POCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

QUITO ENCARGADO, mediante Oficio número novecient: 

sesenta y cuatro guión DDE guién MSG, de cinco de Agosto 

del doa mil tres, comparecen la señorita ANDREA LORENA 

RECALDE BALDEON, soltera, JAIRO CAMPO ELIAS REVELO CALPA, 

casado: Y, JHONNY STALIN ENDERICA GUAMBAÑA, casado, todos 

por 2us propios derechog.- Los comparecientes son de



nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

y residentes en esta ciudad y cantón Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco de 

que doy Fe; y, dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, Cuyo tenor 

literal y que transcribo a continuación =s el siguiente: 

SEHCOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a 2u cargo, sirvase incorporar una más de Constitución de 

la Compañia de Responsabilidad Limitada "COBEFEC CIA. 

LTDA.”, la misma que 3e contiene en las EX
 siguientes 

cláusulas:  PRIMERA.- —COMPARECTENTES.- —Comparecen al 

otorgamiento y ¿gusecripción de la presente escritura 

pública los señores: ANDREA LORENA RECALDE BALDEON, 

solteras: JAIBO CAMPO ELIAS REVELO CALPA, casado, y; JHONNY 

STALIN ENDERICA GUAMBAÑA; casado, todoz los comparecientes 

lo hacen por sus propios derechos, quienes son de nacio- 

nalidad ecuatoriana, mayorez de edad, de ocupación 

empleados privados y 3e encuentran domiciliados en est qe
 

ciudad de Quito, hábiles en derecho para obligarse y con- X 

tratar.- SEGUNDA.- CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA.- Los 

comparecientes previo reconocimiento de 3us respectivas 

capacidades para contratar y obligara3e, por sus propios 

Y correspondientes derechos, manifiestan exprezamente que 

ea su voluntad constituir, como en efecto constituyen, una 

compañia de responsabilidad limitada, la misma que En
 E 

sujetará a las disposiciones constantes en la Ley de 

Compañias y us Reglamentos, a — todas las leyes 
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RESPONSABILIDAD LIMITADA "COBEFEC CIA. LTDA.”, los mismos 

que se contienen en las siguientes cláusulas: CAPITULO 

PRIMERD.- NOMBRE, DURACION, NACIONALIDAD, DOMICILID Y 

OBJETO.- ARTICULO PRIMERO.- La Compañia se denominará 

“COBEFEC COMPANIA LIMITADA”, y tendrá una duración de 

cincuenta años a contarse desde la fecha de inscripción 

prorrogarzez de acuerdo con la ley.- ARTICULO SEGUNDO, - 

UR Compañia 3e constituye, de conformidad con laz 

dysposicionea legales vigentes, ez de nacionalidad 

eruatoriana.- ARTICULO TERCERD.- El domicilio principal 

dE la Compañía es el Distrito Metropolitano de Quito 

+7 pidiendo sin embargo, de acuerdo con la ley, establecer   1 aficuraales, agencias y otros establecimientos en cualquier f. 

bgar del territorio nacional o del exterior.- ARTICULO 

CVARTO.- El objeto social de la Compañía será: a) Realizar   

h
s
 

recuperación de cartera vencida y con morosidad de las 

empresaz; biGestionar las carteraz de los clientez y bajar 

lgs índices de morosidad; c)Contratar personas bajo   dependencia Y responsabilidad de la compañia, para 

encargarse de la recuperación de cartera; d)Asesoramiento 

a emprezas en lo que respecta a recuperación de cartera; 

e) Diseño de estrategias de cobranzaz para compañias; f) 

Representación de compañías, Corporaciones o firmas 

nacionale3 y extranjera3 relacionadas con su actividad; 

gq) Podrá además adquirir enajenar y/o gravar inmuebles; 

EU
 actos Y z h) En general podrá realizar toda clase d 

contratos civiles, de comercio y operaciones mercantiles 

 



permitidos por las leyes ecuatorianas, necesarias para el 

cumplimiento de su objeto social , pudiendo también, 

4 ¿tranjeras pe
 asociarse con ctras compañias nacionales y € 

para el mejor cumplimiento de 2us fines .- Para el cabal 

cumplimiento del objetivo exp 3ujeción E vb
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a las disposiciones constantes en las leyes de la materia, 

podrá establecer relaciones comerciales tanto a nivel 

nacional como internacional.- CAPITULO SEGUNDO.-' DEL 

CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y EL FONDO DE 

RESERVA. - ARTICULO QUINTO.- El capital social de la Compa- 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en seiscientas participaciones sociales 

por el valor de un dólar cada una, mismo que se encuentra 

integramente suscrito y pagado en dinero en efectivo por 

lo3 socioz, de la ziguiente manera : La señorita ANDREA 

LORENA RECALDE BALDEÓN, el cincuenta y cinco por ciento 

equivalente a trescientoz treinta dólares, es decir 

trezcientas treinta participaciones; JAIRO CAMPO ELIAS 

REVELO CALPA, el treinta y cinco por ciento equivalente 

a doscientos diez dólares, »=2 decir doscientoz diez 

participacioneza; Y, «dEGNNY STALIN ENDERICA GUAMBAÑA, el 

diez por ciento equivalente a sesenta dólares, e3 decir 

sesenta participacionez; conforme conzta del titulo de 

propiedad que ze adjunta.- Como queda exprezado el capital 

zocial de la Compañía, sz divids en saelscientaz 

carticipacionez zocialez d= un  dilar cada una, 

participacione3 2ccialez de acuerdo a laz aportaciones, 

acumuilativas = indiviziblez.- ARTICULO SEXTO.- SUSCRIZCION 

” Am "amm a “E ná sarta ns ” is A Y PAGO.- La Compañia entregará a cada socio un cerrificado 

 



de aportaci ón en el 

ter de 

le 

no negociable y 

correspondiere a 

que constará necesariamente su crRrác- 

el número de participaciones que 

cada unc.- ARTICULO SEPTIMO.- La 

participación de cada socio, rá transmisible por 

herencia.- 5$5i loz herederos fueren varios, estarán 

presentados en la Compañia por la persona que desig- 

- ARTICULO 

rticipaciones a f 

sonas previa eS: 

    
   

   

   

on el consentimien 

docial, los 30c108 

OCTAVO.- Los soci 

olución de 

donformidad Aa lo q 

TICULO NOVENO.- Si 

oa podrán transferir 3us 

avor de otros socioz o de terceras 

la dunta General adoptada 

to unánime del capital social y de 

ue dí 

aumento del capital 

tendrán preferencia para suscribir 2n 

roporción a sus participaciones 2ociales.- ARTICULO 

ECIMD.- En caso de aumento del capital social, el pago 

e las aportacioneg por euscripción de_ nuevas 

participaciones podrá realizarae: a) En numerario; b) En 

depecie, si la Junta General lo aprobare y 2l o 38 

dumplieren laa disposiciones legales; 2) Por compensación 

de créditos; d) Por capitalización de utilidades o 

Jeservas; y, e) Por la rezerva o superávit proveniente de   
Jevalorización de 

dictado por la 

DECIMO PRIMERO .- 

teserva hasta llegar 

capital social.- En 

utilidades liquidas 

este 

RESPONSABILIDADES 

activos 

Superinte 

y realizadas, 

CAPITULO 

DE LOS 

con arregio al Reglamento 

endencia de Compañias,.- ARTICULO 

La Compañia conformará un fondo de 

por ciento del a por lo menoz al veinte 

cada anualidad se agregará de las 

un cinco por ciento para 

TERCERO.- — OBLIGACIONES — Y 

SOCTOS.- ARTICULO — DECIMO



SEGUNDO.- Los derechos, obligaciones y responsablilidades 
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y la dunta S5eneral, en las decisiones y deliberaciones 

Ll
 de la Compañia, personalmente 0 por medio de un 

representante o mandatario designado Jegalmente.- Para loz 
a] NN a a - o 

efectos de votación, el socio tendra derecho a un voto por 
Era NE np 

cada participación de un dólar; b) Asistir a las Juntas mes 
ee 

Generales y proporcionar loz informes que se le “So- 

licitaren, siempre que consten en da convocatoria; Cl 

Examinar los libros y documentos de la Compañia, 

relacionados con la administración social, por si mismo 

o por medio de un contador debidamente acreditado; d) a 

Percibir dos beneficios que les correspondieren a prorrata 

de 3u respectiva participación pagada; e) Limitar su res- 

ponsabilidad al monto de sus participaciones socialez, 
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percibidas por ate concepto no  correspondieren A 

beneficios realmente obtenidos estarán obligados 4 

adquisición de las participaciones correspondientes Lo
 

co
 

aro - Ys Tios 0 otros socios, hi Tienen derecho de preferencia en el 

Aumento de Capital de la Compañia en proporción a sus 

revocatoria de las designaciones de los adminiatradores 

o Gerente de la Compañia, cuando causas graves lo hicieren 

indispensable de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

Compañias; 3) Responder solidariamente de la exactitud de 

 



las declaraciones contenidas en el presente contrato. de 

2 onsatitución: y, ki Los demás que le fijare la Ley de 

Compañias y el presente Contrato de Constitución.- E 

CAPITULO CUARTD.- DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Compañia 

estará gobernada por la Junta General y administrada por 

   

   

Presidente y el Gerente General.- ARTICULO DECIMO 

FUARTO.- La Junta General, formada por los eocios 

galmente convocados y reunidos, es el Organiemo Zupremo 

de la Compañia.- ARTICULO DECIMO QUINTOD.- La Junta 

general no podrá reunirse validamente para deliberar e pa 

lrimera convocatoria Lu
 io dos concurrent a ella to
 

se
d 7 

     

    
   

   

  

Hepresentaren la mitad más uno del capital social. sin 

embargo, en segunda convocatoria 2e reunirá con el número 

e socios presentes, debiendo expresara: Pp , ro
 ars yO
 particular 

n la respectiva convocatoria.- ARTICULO DECIMO. SEXTO. - 

as resoluciones de la dunta General serán adoptadas por 

mayoria absoluta de yotoz del capital social concurrente, 

lvo en los casos en que el presente Contrato o la Ley 

y
 

3 ñalare otra coma. Los votos «en blanco y las 

abstenciones se sumerán a la mayoría.- ARTICULO DECIMO 

5 PTIMO.- Las Juntas Generales z3erán ordinarias y 

extraordinarias “Y ge reunirán en el domicilio principal 

de la Compañía previa convocatoria del Gerente General, 

Las ordinarias 2e reunirán una vez al año dentro de los 

ties meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañia; y, las extraordinarias 22 

reunirán en cualquier época. ARTICULO DECIMO OCTAVO. — 

Laz Juntas Generales serán convocadas por el Gerente 

 



General, mediante comunicación escrita dirigida indi- 

vidualmente al domicilio debidamente registrado en la 

Compañia de cada uno de los socios, con quince dias de an- 

ticipación por leo menos a la fecha para la reunión.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales sólo 

podrá tratarse los asuntos señalados en la convocatoria, 

bajo pena de nulidad.- ARTICULO VIGESIMO.- Los 3soci08 

concurrirán a laz Juntas Generales personalmente O por me- 

dio de un representante.- La representación se conferirá 

por escrito y con carácter especial para cada Junta Gene- 

ral, salvo que el representante poseyere Poder General 

legalmente conferido.- ARTICULO VIGESIHMO PRIMERD.- En 

cada Junta General se formará un expediente que contendrá 

copia del acta y los documentos que justifiquen que la 

convocatoria fue realizada en la forma establ cida en la mm
 Tí 

ley, de conformidad con lo prescrito en el presente con- Pu pe 

trato de Constitución.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Lar A 

atribuciones de la Junta Gene Hi
 al, son entre otras las 

siguientes: aj Designar o remover por causas legales al 

Preziden ai
 

ct
 e y al Gerente General, fijándoles las 

orrespondientes retriíbucione pb) Áprobar el presupuesto 

anual de la Compañia, las cuentas Y balances que 

presentare el Serente General; <<) Reformar el presente 

contrato de constitución, acordar cambios substanciales 

en el giro de loz negocios sociales, elempre y cuando 

tengan relación con el objeto de la Compañia; y, decidir 

acerca del aumento de capital y la prórroga dei plazo de 

duración de la Compañia; d) Consentie en la cesión de 

participaciones sociales y en la admisión de nuevos 

 



socios; el Acordar la exclusión del socio o de los 

30cio3 por laz causales establecidas en la Ley de 

Autorizar la compraventa de bienes 

inmueblez; y, $) Laz demás que le confiere la 

Y el presente contrato social de constitución.- 

TICULO VIGESIMO TERCERD.- El Gerente Genetal será el     
epresentante legal, judicial y extrajudicial de la Compa- 

ia.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las atribuciones y 

geberes del Gerente General serán: Aa) ctuar como 

YQecretario de las Juntas Generales; b) Proceder con dili- 

gencia y responsabilidad en la administración de los 

dseuntog y loz intereses de la Compañia: <cj1 Nombrar, 

enover y Ttijar los sueldos y salarios de loz empleados 

qe la Compañia, de acuerdo con el presupuezto aprobado por 

la Junta General; dj Renunciar libremente a -2u cargo; +)   
presentar el balance anual y la cuenta de pérdidas y 

  

danancias: fj Cuidar de que se lleve debidamente la 

ntabilidad y la correspondencia, de acuerdo con las 

letras de cambio, cheques, pagarés y más titulos de 

"édito, en relación con los negocios aocialez; g) Llevar 

  

Compañia: hj Responder por los daños y perjuicios 

causados por dolo, abuso de facultades, negligencia grave 

o incumplimiento de disposiciones de la Ley y del presente 

contrato : social y de las resoluciones de la Junta General; 

ij) Inscribir en el Registro Mercantil, en el mes de Enero 

de cada año, una lista completa de los socics de la 

Compañia, con indicación de los nombres, apellidos , 

 



da domicilio y el monto de sus participaciones.- Si ño 

hubiere cambio alguno desde la entrega de la última lista, 

Y da Junta General.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Las 

atribucionez y  deberez de Presidente serán las 

siguientes: aj Beemplazar al Lberente Generali de la 

Compañia; Ej Presidir las sesiones de la Junta General; 

2j Renunciar libremente a su cargo; dj Suscribir en unión 

del Secretario, las actas de las sesiones de Junta 

General; “y, con el Gerente General, los certificados de 

aportación: e) Vigilar el fiel cumplimiento de las rezo- 

luciones de la dunta General: y, fi Laz demás que se le 

señalare en la ley, el presente contrato de Constitución 

Y la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Prezi- 

Gerente General ejercerán sus funciones por el 
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en el cargo hasta ser legalmente reemplazados, salvo lo 

dispuesto en el artículo ciento treinta y tres de la Ley 

de Compañias.- CAPITULO OUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO VIGESIMD SEPTIMD.- La 

Compañía se disolverá por cualquiera de las causales 

señaladas en la Sección XII de la Ley de Compañias 

vigente.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Resuelta la diso- 

lución, la Compañia entrará en liquidación y la Junta 

General designará un liquidador principal y un suplente X Er 

estableciendo sue arribuciones y facultades.- En lo que 

no previere, se aplicarán las atribuciones de la Ley de 

 



Compañias.- TERCERA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCTAL.- El Capital Social de la Compañia se encuentra 

ntegramente suscrito y pagado en especie, ra 1 e la siguiente 

forma 

CUADRO DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

"COBEFEC CIA. LTDA." 

CTIas CAPITAL CAPITAL PART 

SUSCRITO PAGADO 

DREA RECALDE BALDEON 330.00 330.00 330     

  

NITRO E. REVELO CALPA 210.00 210.00 210 

ONNY ENDERICA GUAMBAÑA 60.00 60.00 6D   TALES 5D0.DD 600.00 600 

gún el cuadro precedente los socios han suscrito la 

talidad del capital social y han pagado en especie el 

lento por ciento de la suscripción.- CUARTO.- El aporte 

qye realizan loz socios para la conformación de la Com- 

a pañia tiene el carácter de inversión nacional.- OVINTOD.-   
Las. comparecien ntesa autorizan la obtención de la Superin- 

tendencia de Compañias, la aprobación de esta escritura 

del. constitució Mn y 3u inscripción en el correspondiente   
Registro Mercantil.- SEXTO.- DISPOSICION TRANSTTORIA.- Los 
. 

socios en este acto de constitución y por ezta única vez, 

designan a la señorita ándrea Lorena Recal Baldeon como mw 

ne 

Presidente y al señor dairo Campo Elias Pevelo Caipa, como 

Gerente General, todos son ecuatorianos, mayores de edad 

y capaces legalmente para el desempeño de los cargos antez 

indicados, quienes entrarán en funciones previa su acepta- 

ción y promesa de Jey, una vez que se hallen inscritos sus 

 



respectivos nombramientos.- Usted, Señor Notario, se 

= demás cláusulas de estilo para la Le
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validez de esta clase de contratos.- (HASTA AQUI LA MINU- 

TAj, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, minuta que ha sido formulada y pot 

lo mismo suscrita por el señor doctor Mario René Alta 

Vasquez, portador de la matricula profesional signada coli 

el número cinco mil trescientos veintitrés del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la pre: 

sente escritura pública, se han observado y cumplido cón 
e 

todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales que ña
 

1 
- « . : Y 

el cazo asi lo requiere y demanda; y, leida que les fue 

$ 

1 por m el Notario, integramente a loz señores comparecien 

tes, éstos se ratifican en todo su contenído; para 

constancia, y en e de ello, firman conmigo, eñ unidad de 

Q 
          a

”
 

  

Armin AS E 
andre ¡OLITE Recalde Baldeon *. 

c.c.110%2464% -q 

p.v. 129-072 == 
Jairo Camp! 

  

  

  

   



BANCO DEL PICHINCHA CA. 9007 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 10 DE ENERO DEL 2007, 

Mediante comprobante No. 3324560] ,elajsr. ANDREA RECALDE 

BALPEON 

consibnó en este Banco, un depósito de US$ 600.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COBEFEC CIA LTDA. 

hastalla respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dichaldepósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

    
      
  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ANDREA LORENA RECALDE BALDEON. US.$. 330.00 

JAIRO CAMPO ELIAS REVELO CALPA. US.$. 210.00 

JHONNY STALIN ENDERICA GUAMBAÑA. US.$. 60.00 

US.3. 
US.S. 
US.S. 

pe US.$. 

US.5. 
US.S. 

| US.S. 
l US.$. 
| US.S.   

  

    
TOTAL Us.$. 600.00 

OBSERVACIONES: NO APLICA INTERES. 

Atentamente, 

AD p . 

Ptc 
FIRMA AUTORIZADA, 

AGENCIA 6 DE DICIEMBRE 

AUT.011 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7121480 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ENDERICA GUAMBANA JHONNY STALIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/01/2007 11:02:24 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COBEFEC CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/02/2007 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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COntiaro ese TROCTA do ante má en te de ello. 

  

v gue corresconde a la Escritura de 

Constitucion de Compañia due otorgan los señores Ándrea 

torera Recalde aldeón . Jairo Camoos Elías Fevelo Laloa 

lin Enderica Buambaña a favor de la Domnaa- 

  

fi “ Cobetec Uomoañia Limitada y debidamente sellada 

Tirmada en  —útidita ., a once de Enero del año dos mil 
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   PUR JUAN VILLACcIS   NOTARIO NOVENO DEL LANTON QUITO ENCARGADA   
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REGISTRO MERCAS TIL  vbdi 1 
DEL CANTON QUITO 

rre 

do 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.1J. 
CERO CERO CERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO del SR. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 18 de Enero del 2.007, bajo el número 220 del Registro Mercantil, Tomo 

138.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “ COBEFEC CIA. LTDA. ”, otorgada el 10 de enero del 
2.007, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

JUAN VILLACIS MEDINA.- Se da.así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 122.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 3901.- Quito, a veinte y dos de enero 
del año dos mil siete.- EL REGISTRADOR.- 

  

RG/g.- 
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Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COBEFEC CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    
SECRETARIO GENERAL 

 


